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“Donde Registrarse”

Agencia Tributaria: Mecanismo de Ajuste en 
Frontera por Carbono (CBAM) - Mecanismo 
de ajuste en frontera por carbono

https://cbam.ec.europa.eu/declarant
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“Instrucciones para los que accedan a 
través de España”*

 Elegir dominio Aduanas (No elegir dominio Carbon Border Adjustment
Mechanism).

 País España
 Tipo de actor: Operador económico.
 Si elige la opción Representante aduanero, actúa en nombre propio. Y podrá

presentar informe de los importadores a los que haya representado en las
declaraciones de importación .

 Marcar: Yo mismo y doy consentimiento.
 El importador habrá elegido operador económico.
 Si representante aduanero: en my importers los importadores se añaden

cuando el representante empieza a cumplimentar el informe trimestral.
Actualmente no es posible iniciar el primer informe trimestral en producción
hasta el 1/1/2024.

 Aun no se puede acceder como representante de ninguno de los anteriores.

*Operadores que acceden a la aplicación CBAM a través de España, por que en 
dicho país tienen que presentar su informe.
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Nunca elegir Carbon Border Adjustment Mechanism
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Elección para representante aduanero
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.

Elección para importador
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Ya está inscrito
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Los importadores se añaden cuando el representante 
empieza a cumplimentar el informe trimestral



www.agenciatributaria.es

Muchas gracias por su atención


